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Medio de control:  Acción de cumplimiento 

Accionante:   Jesús Alberto Saltaren Fonseca 

Accionado:  Departamento de Magdalena – Secretaría de Tránsito 

 

Asunto: Obedecer y cumplir – archiva 

 

Mediante sentencia de 13 de septiembre de 2023, el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca confirmó la sentencia proferida el 9 de agosto de 2023 por este 

Despacho, por medio de la cual se declaró la improcedencia de la acción de 

cumplimiento que presentó Jesús Alberto Saltaren Fonseca. 

 

Por lo anterior, es preciso obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca y ordenar el archivo de las diligencias. 

 

Por lo expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en la sentencia de segunda instancia proferida el 13 de 

septiembre de 2023, por lo expuesto en esta providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente digital, previas las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ 
GACF 
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